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ANEXO IV   

Relación de reclamaciones desestimadas total o parcialmente 

 

NIF APELLIDOS Y NOMBRE 
CUERPO/ESPE-

CIALIDAD 

MOTIVO 

RECLAMACIÓN 
CAUSA/S DE LA DESESTIMACIÓN 

22920436Q 
ALCARAZ GONZÁLEZ, 

GLORIA 
597/033 

INCLUSIÓN LISTA 

INTERINOS 

La aspirante no cumple con los requisitos de titulación exigidos en el anexo II de la 

convocatoria. 

44285547J 
ÁLVAREZ LÓPEZ, 

JOSEFINA  
597/032 

PUNTUACIÓN LISTA 

INERINOS 

La certificación académica aportada no es válida, ya que carece del sello y firma del 

órgano competente. 

47006083V 
BLASCO MACÍAS, Mª 

JOSÉ 
597/032 

PUNTUACIÓN LISTA 

INTERINOS 

La certificación académica personal, por tratarse de un mérito, sólo puede aportarse 

durante el plazo de presentación de instancias, conforme dispone el apartado 3.2 de la 

Orden de convocatoria. 

48473183Q 
 CANDELA ANDRÉS, Mª 

DEL MAR 
597/032 

INCLUSIÓN LISTA 

INTERINOS 

No posee la titulación exigida conforme al anexo II de la Orden de convocatoria. 

Para aplicar la reducción de la tasa por estar en posesión del carné joven, éste tiene que 

ser expedido por el órgano competente de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

El pago de la tasa se ha efectuado fuera del plazo de presentación de instancias. 

14628591Q 
CARRILLO MEGÍAS, 

CAROLINA 
597/032 

PUNTUACIÓN LISTA 

INERINOS 

Conforme dispone el anexo VII de la convocatoria, dada la disparidad de criterios con los 

que las universidades calculan la nota media del expediente académico y con objeto de 

asegurar la máxima objetividad y homogeneidad en su valoración, en ningún caso se 

tendrá en cuenta la nota media del expediente académico que aparezca en el certificado, 

calculándose conforme a los criterios establecidos en dicho anexo. 

77335794L 
CASANOVA LÓPEZ, Mª 

CONCEPCIÓN 
597/032 

INCLUSIÓN LISTA 

INTERINOS 

La aspirante no cumple con los requisitos de titulación exigidos en el anexo II de la 

convocatoria. El título de Maestra, especialidad de Lengua Extranjera, aportado por la 

interesada no especifica el idioma cursado. 

74426440G 
FERNÁNDEZ LÓPEZ, 

ANTONIA 
597/033 

PUNTUACIÓN LISTA 

INERINOS 

La certificación académica personal, por tratarse de un mérito, sólo puede aportarse 

durante el plazo de presentación de instancias, conforme dispone el apartado 3.2 de la 

Orden de convocatoria. 

74432093E 
GARRIDO MARTÍNEZ, Mª 

ASUNCIÓN 
597/033 

PUNTUACIÓN LISTA 

INERINOS 

Conforme dispone el anexo VII de la convocatoria, dada la disparidad de criterios con los 

que las universidades calculan la nota media del expediente académico y con objeto de 

asegurar la máxima objetividad y homogeneidad en su valoración, en ningún caso se 

tendrá en cuenta la nota media del expediente académico que aparezca en el certificado, 

calculándose conforme a los criterios establecidos en dicho anexo. 
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NIF APELLIDOS Y NOMBRE 
CUERPO/ESPE-

CIALIDAD 

MOTIVO 

RECLAMACIÓN 
CAUSA/S DE LA DESESTIMACIÓN 

07554338B 
MARTÍNEZ GARCÍA, 

ADORACIÓN 
597/032 

PUNTUACIÓN LISTA 

INERINOS 

Conforme dispone el anexo VII de la convocatoria, dada la disparidad de criterios con los 

que las universidades calculan la nota media del expediente académico y con objeto de 

asegurar la máxima objetividad y homogeneidad en su valoración, en ningún caso se 

tendrá en cuenta la nota media del expediente académico que aparezca en el certificado, 

calculándose conforme a los criterios establecidos en dicho anexo. 

48501900Y 
MARTÍNEZ TOMÁS, 

ELISA 
597/033 

PUNTUACIÓN LISTA 

INERINOS 

La certificación académica personal, por tratarse de un mérito, sólo puede aportarse 

durante el plazo de presentación de instancias, conforme dispone el apartado 3.2 de la 

Orden de convocatoria. 

77709598G 
MOLINA CARRILLO, 

RAQUEL 
597/032 

PUNTUACIÓN LISTA 

INERINOS 

La certificación académica personal, por tratarse de un mérito, sólo puede aportarse 

durante el plazo de presentación de instancias, conforme dispone el apartado 3.2 de la 

Orden de convocatoria. 

14624627P 
RODRÍGUEZ ENTRENA, 

MANUEL ALEJANDRO 
597/032 

PUNTUACIÓN LISTA 

INERINOS 

La certificación académica personal, por tratarse de un mérito, sólo puede aportarse 

durante el plazo de presentación de instancias, conforme dispone el apartado 3.2 de la 

Orden de convocatoria. 

 


